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 135ª ASAMBLEA DE LA UIP 

Y REUNIONES CONEXAS 
Ginebra, 23 – 27.10.2016 

 
 
Foro de Jóvenes Parlamentarios FYP/135/A1 
de la UIP 14 de septiembre de 2016 

 

Agenda Preliminar 

 
1. Adopción de la agenda 

 
2. Elección de los Miembros de la Mesa Directiva del Foro 

 
Dos posiciones están vacantes en la Mesa del Foro de Jóvenes Parlamentarios. Estas deben 
ser llenadas por una mujer del Grupo de Eurasia y una mujer del Grupo Doce Más. Los 
mandatos para todas las posiciones (incluyendo las dos vacantes) concluirán en marzo de 
2017. La Mesa del Foro será entonces renovada completamente. 
 
3. Informes de los países sobre la participación de los jóvenes 

 
Los miembros del Foro discutirán los acontecimientos recientes en relación a la participación 
de los jóvenes en los diferentes países. Compartirán información sobre los éxitos y las 
dificultades, y podrán sacar conclusiones y hacer recomendaciones. 

 
4. Informe y discusión sobre el plan de trabajo y las actividades del Foro (2016 – 

2017) 
 

Los miembros del Foro procederán a un intercambio de opiniones sobre las actividades de la 
UIP en apoyo a la participación de los jóvenes que han tenido lugar en 2016, y se centrarán en 
el futuro para examinar el resto de 2016 y 2017. 
 
Los miembros discutirán también los medios para reforzar la participación de los jóvenes en la 
UIP. 

 
5. Contribución a los trabajos de la 135ª Asamblea 
 
Los miembros del Foro intercambiarán sus opiniones desde la perspectiva de los jóvenes 
sobre el proyecto de resolución que examinará la 135ª Asamblea titulado: La libertad de las 
mujeres de participar plenamente en los procesos políticos, con toda seguridad e 
independencia: establecer alianzas entre hombres y mujeres para alcanzar este objetivo. 
 
Los miembros examinarán la contribución escrita del Foro que ha sido presentada a los co-
Relatores de la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos. La Comisión 
Permanente debatirá y estudiará las enmiendas a esta resolución. Los miembros del Foro 
podrán decidir elaborar recomendaciones suplementarias para presentarles. 
 

 Los miembros examinarán también la mejor manera de incluir la perspectiva de los jóvenes en 
los demás trabajos de la 135ª Asamblea, en particular sobre el tema del Debate General: 
Reaccionar rápidamente cuando las violaciones de los derechos humanos  presagian un 
conflicto: el papel del Parlamento. 
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En el marco de esta discusión, una sesión será organizada en el transcurso de la cual los 
jóvenes parlamentarios podrán plantear preguntas a los representantes del Comité de 
Derechos Humanos de los Parlamentarios de la UIP. El Comité celebra su 40º aniversario este 
año. 
 

6. Preparativos para la 136ª Asamblea 
 
El Foro se preparará para su próxima reunión discutiendo los puntos de la agenda de las 
Comisiones de la UIP para la 136ª Asamblea. 
 
7. Otros asuntos 


